Conceptos Clave:
· La Obra y la PUCP: Por ser un trabajo académico, los derechos patrimoniales (quién puede explotar la obra) pertenecen tanto a los alumnos autores como a la PUCP en calidad de coproductores.
· Derechos de Imagen y Voz: Necesitas autorización de cada persona que aparezca en video, ya sean actores o extras. Si son menores de edad, deben firmar ambos padres o tutores legales.
· El Trío de la Música: Una sola canción suele tener tres dueños distintos:
1. Autor/Compositor: El que escribió la letra y/o música.
2. Intérprete/Ejecutante: El que canta o toca los instrumentos.
3. Productor Fonográfico: El que pagó y realizó la grabación (el "dueño" del audio).
Es por ello que para que se utilice una canción se deberá tener autorización de estas tres partes. Si bien puede ser el caso que las tres partes sean una sola persona también puede ser que no. En ese caso se tendrá que tener el documento de “Declaración Jurada Y Autorización Para Uso De Música En Obra Audiovisual” firmada por cuantas personas formen parte.
· Sociedades de Gestión (SSGGCC): Si el músico pertenece a APDAYC, UNIMPRO o SONIEM, este formato podría ser insuficiente, ya que esas instituciones administran sus derechos de cobro. ¡Pregúntales siempre si están inscritos!
NOTA: Si el artista pertenece a APDAYC/UNIMPRO/SONIEM, el documento de “DECLARACIÓN JURADA Y AUTORIZACIÓN PARA USO DE MÚSICA EN OBRA AUDIOVISUAL” no reemplaza la licencia de la sociedad respectiva. Se tendrá que solicitar la licencia a las SSGGCC. 
Para calcular el monto a pagar en caso necesiten licencias de alguna/s de las SSGGCC pueden ingresar al siguiente enlace y llenar los campos requeridos: https://servicio.indecopi.gob.pe/sintonizate/pgw_indexCalculoBaile.seam
¿Aún tienes dudas? Conversa con Pibot, el chatbot de propiedad intelectual: https://sites.google.com/pucp.edu.pe/propiedad-intelectual-chatbot y, en caso de dudas adicionales, contáctanos al siguiente correo: opi-pucp@pucp.edu.pe
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Guia Legal para tu Cortometraje: Asegura tu Obra

Para que un cortometraje pueda ser exhibido en redes sociales o festivales, es obligatorio contar con autorizaciones
firmadas. Esto evita reclamos por el uso no autorizado de trabajos o imagenes de terceros.

Autoria y Derechos de Imagen

Coproduccion con la PUCP

Por ser trabajo académico, derechos
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